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SUBSECRETARIA DE GOBIERNO
UNIDAD DE ENLACE

Oficio No. SG/UE/3LLl66sl L9

Ciudad de México, a7 de agosto de 2019

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

CC. INTEGRANTES DEL H. CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

En respuesta al oficio número MDSPOPA/C5P1296412019, signado por el Dip. José de Jesús

Martín del Campo Castañeda, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de ese Órgano

Legislativo, me permito remitir para los fines procedentes, copia del oficio número

113.2019.DGVP.167, suscrito por el Mtro. Raúl Zepeda Gil, Director General de Vinculación

Política de la Secretaría de Economía, asícomo su anexo, mediante los cuales responde el Punto

de Acuerdo por el que se exho¡ta a esa Dependencia a realizar una inspección a la

mina ubicada en el volcán Yuhuatixqui en la Alcaldía de lztapalapa; y si es prccedente

,su clausura y retirc de Ias concesiones otorgadas.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad

distinguida.

EI Titular de la Unidad FOLIO:

FECI.IA:

HORA:

0

EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ

p.- Mtro. Ricardo Pera¡ta Saucedo, Subsecretario de Gobierno.- Presente.

Mtro. Raúl Zepeda Gil, Director General de Vinculación Política de la Secretaría de Economía.- Presente.
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Asttnto: Respuesta a Funto de Acue¡do

a fi6 de agoste de ZOlgüt ^l\-t

Mtro. Emilio de Jesús Safdaña Hernández
Titular de la Unictacl cle Enlace Legislativo
Secretaría de Cobernación
FresentË.

Me refiero al ofício núrn, MDSpÐpê/CSp&964/2Õìçr cte fecha
rerrrit¡ó ef punto de acuerdÕ âprÕbadÕ Flûr el H. Congreso de
se transcril:en a continuaciór'r:

Sin otro particular, åFìrovÉcht la ocasiór¡ para enviarle un saluclo cnrdial

Gil
Þireetor General ví én Política

C-c.Þ. Mtro. Francisrn QliÍroga Fernarld+¿. - Èilbsecrerario de h.li
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"Frr'mero. - Se exhortt û It SeËrettrrío de Ecsno¡ní{r y <r /<r Secreforio del Medîo,Ambfente y
Recursss Nçturc¡Ies, ombts del Gobierno d€ Méxíco, porc¡ guë €n eI d,¡nbito d:e sus
cornpetencÍos, reolicen lo fnspeccíón corresFond¡bnte de ls mína ubrcoda en €f vûlËún
Yuhualízxqui er¡ lo Atct¡dío de lrtapfapo.

Segundo' - f}e¡ivqdo dæ la rnspección, si es procedente, ls cfcrusurs de to rnino ubicnds en
el volcdn Yufruolixqui en Is Alco.ldís de lztopulopa.

Fercerc.'cÕnformec tdrnspeccionreslízado yo Ia leyse rÊtíren lcrscsncesíonesoforgados
psi/o êt funcisna¡nienfo de ft¡ mins ubicsdtl en el volcdñ Yufruolíxgu¡ €n IE A,lcatdía de
lztapolopo."

Por lo qntêrior, y con fundanrento en los artfculas 2? y 34 de la Ley ergánica de [a Adnrinistración
Pi¡blica Federal, la fracclón ll del arttculo 49 de! Reg[arlentn lnteríor de la Sec¡et¿ria de Econonría,
a5í çÕmo el Acuerdo por el quÊ sc emiteil los Lineamientos para la conduccion y coordinacirn de las
relacicnes del Foder Ejecutivr: Federal con el Fcder Legíslativo de la LJnión, puttlicacJo ell de rctubrç
de 2tt3 en el Diarío ofícief de l¿ Federación, le snlicita êtentämente haga del conccimlenrr: dçl
Conç¡reso de la Çiudad de MÉxico, la lnfeirrrr*rion contenida er¡ el oficio Nc.l"l3.2ü19.DúVF."l6B, en la

forma que usted estinre conveniente.

l-ic. h,laria Alejandra Ayala Arrnyo, * Ssçreiäriê f¡artit:ul¡¡r de ls
?rH-ül).

* Secretaría de Ëcçnor¡ie,
5€cretaria. * SÊcrÈtðriã de Ecc¡nçmía, fltOCCS-ZOlg-
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. Oficio No,.ll3,2OT9. DÇVF.I68
Asunto; Respuesta â Punto deAcuerdo

Çiudad de lr4éxico" a Õ6 cle agastc de 2Olg

Þlp. José de Jesús Martín del Carrrpo Cästãñedå
Fresidente de le Mesa Directiva
H. Çongresa de la Ciudad de Móxico

Presenie-

Me refierc al ofício núm, MDSFOP,À/CSPlzgç+/zolg de fecha o4 de abrit de 2CI.ì9, a trãves del cual se
rernitió el punto de acuerdo aprobado por el H. Congreso de la Çiudad de México¡ cuyos resolutivos
se transcriben a continuación:

"Fr¡rmero. - ,5eexfiortc tr løsecretcrríø dÊ Ectntmíoyalsseerptsn'o del MedioÁmÞÌenËey
l*eesrsos Nsfu¡'sfes, trmåss del Ëobierno de México, pcrrfl q{JÊ en el úmþíto de sus
Êsrnp€tÉrlcícrs, recrl¡'cçn Io inspeccidn correspondiente de lcr mina uåicodø en eI volcdn
Yuhuølízxqui Ën la AlcøÍdís de lztapløpu,

Segundo. - Ileríyado de fs inspeccidn, sí es pracedente, lû chrüsurs de lcr rnin<r uåicc¡dtr çn
el r¡olcdn Yuhuølixqui en l{r Alcerldía de trtapalapn

Iercero. - Corlfarrne s la tnspección reafizc¡dsys ln leyse ret¡rÊn Iss concesiones cfÕrgcrdf,s
peirg el funcionornlento de Is mrns uþi¡sdcr en ef volcún Yuhuoflxqui en lã AIcûldío de
fztøpalopd,"

Al respectû, me permitc informarle que la Êecretaria de Economía ier-r lo sucesivo SE) tiene
conc¡cimíentÕ que el oxhor-tr: de nrérito deriva de la extraccicn de nrateriales pétrecs como el

tezontle, b¿salto y êrenâ, por parte de una empresã que, dÊ acuerdo a lo señatado en la propuesta
con punto de acuerclo, actualmente nÇ cuenta cÕn Fermísoc cle ÉxÞlrtación pÕr pãne de ia

Sçcretaria de Desarrollo Urbano y Viviet¡da de la Ciudad de Mrårrien.

En este sentido, y atendiendo a lo d{spuestr: por la L"ey lvlinera.l la 5E considera quÊ nû tipnÊ
*tribucionÊs Þara ater¡der el exhorto dël H. Congreso de la C[urJad de MÉxÍcr Ën sus tér¡-nlnos, dado
que el ãrticulÕ 4 de este ordenamiento enlista los rïinet'ales o sustatrcias que en vetas, rnantos,
mãsÊs o yacimientos constituyen depósitos sobre los que d icha Ley tiene aÍ¡licación, y que en apego
al articulo 5 fracción lV clel misrna IextÕ legal, el cual excluye a las rocas * los prodr;ctc)s de su
descorlposición que sôla puedan utilízarce p,-:ra ta fabriceción de mate¡iales c1e construrcción o se
destitren.: este fin, el teeontle, l:asalto y Ðrênå ÈstÉn fuera del émbitcr cle corn¡-releñciê de la Ley
Minera y ¡ror lo täntci no están en la estera rJe c.ornpetencia de la 5Ë..

SE 2019

t Publicada en el Diarir: Oficial de la Feder¿eién el 26 de junio de r99?
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FÍnalrnente, cabÊ hacer referencia al artículo ?4 fraccién XVII de la Ley Orgánica de la Administración
Fública de la Ciudad dc México, en lã quê se le confieren atribucísnes â la SecretarÍa de Desarrollo
Urbano y Vivienda pärå autÕrizar y vigílar los trabajos dê explotación de yacimiefitos de arena,
cantera, tepetate, píedra y arcilla y revocãr las autorizaciones, cr.¡ando los particulsres nû curnplan las
disposiciones legales y administråtiväs aplicables; en relación con el artículo 26, fracción I del misrno
o¡'denamiento, relativo a las atribuciones de la Secretaría del Medio Ambiente par.a aplicatyvigilãr el
cumplinriento de las disposicioneË de la Ley Ambiental del Distrito Federal, as[cornô de las nûimaÊ
federales que incídan en el ámbito de competencia de la Ciudad de México.

SÍn otro pärticulâr, aprovecho la ocasÍén para ênv¡ãrle un saludo cürdial.

filentÊ

fiíl
Director I ulacEón Folítica

C.c-p- Mtro, Francisco etr¡rÇgå Fer¡tÉndez- - Subsecretario de Minería. - S,ecret*rÍä cie Êct:rrt:mfe.
Lic- tçlaría Alejandra .Ayala Arroyp. - Secretaria [tarEiculer cje lå C- S€cretãria. * Secretaría de Eccnornía" (l0OQC-ç-2til8-
2113-úll.


